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Madrid, 29 de diciembre de 2022 

 

 

Exclusiones en la fase de revisión de la documentación administrativa correspondiente a la  

licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un SUMINISTRO DE 160 UNIDADES DE 

CONTROL DE PUERTAS (PLP2000) DE LAS UNIDADES SERIE 2000-A (Licitación 6012200337)  

 

 

Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de la oferta 

presentada por la empresa PRODISA, S.A. a esta licitación, ha acordado su exclusión por los 

motivos que se indican a continuación: 

 

En el apartado “41. Presentación de ofertas” del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares (PCP), se define lo siguiente: 

 

“Todos los licitadores que presenten oferta a la licitación realizada a través de este 

procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme a lo establecido 

en el artículo 159 de la LCSP. A estos efectos, también se considerará admisible la 

oferta del licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el 

correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para ello, 

siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación 

de las ofertas. La acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la 

aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el correspondiente 

Registro y de una declaración responsable de haber aportado la documentación 

preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.” 

 

El licitador PRODISA, S.A. en el “BLOQUE 5: REGISTRO DE LICITADORES” del Anexo II 

(Declaración responsable (documento de contratación)) marcan “No” en respuesta a la 

siguiente cuestión: ¿Está el licitador inscrito en Registro Oficial de Licitadores y empresas 

clasificadas del Estado (ROLECE)? Y a su vez, comprobamos por medios telemáticos que el 

licitador no figura inscrito en el citado Registro. 

 

Por lo tanto, el 22 de diciembre de 2022, se le solicitó, en trámite de subsanación, 

presentar acuse de recibo de la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro, 

emitido por dicho Registro, y la declaración responsable de haber aportado la 

documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación, cuya 

fecha de solicitud no podrá ser posterior a la del plazo máximo establecido para presentar 

ofertas a esta licitación.  

 

El licitador PRODISA, S.A., presenta el 27 de diciembre de 2022 el documento “Acuse 

recibo de la solicitud” correspondiente al acuse de recibo de la solicitud de inscripción en 
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el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), en el 

que se indica: “Fecha de Presentación: 2022-12-23”. 

 

A su vez, también adjunta el documento “ROLECE-A80452626-Solicitud-20221223”, que 

incluye lo siguiente:  

 

“<cbc:IssueDate>2022-12-23</cbc:IssueDate> 

<cbc:IssueTime>08:02:50</cbc:IssueTime><cbc:Description>Con esta fecha ha tenido 

entrada en este Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 

la solicitud de inscripción presentada por esa empresa, habiéndose asignado el número 

de expediente que figura en la solicitud.” 

 

El plazo de presentación de ofertas es hasta las 12:00 horas del día 12 de diciembre de 

2022 y, por tanto, la solicitud de inscripción en el ROLECE no es anterior a la fecha final 

de presentación de las ofertas.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado “41. Presentación de 

ofertas” del cuadro resumen del PCP, la oferta presentada por PRODISA, S.A., queda 

excluida de esta licitación. 
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